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25 CBWTS. Martes 9 de Octubre de 1883.

KOLEm
a n o d e 1883-84.

OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1 r 1 nienmie ae i9d7. editores de los mencionados periódicos (^Real orden de 6 de Abril de 1839.^

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto. . . .
Anuncios para suscritoíes, linea. 
Idem para los que no lo son. .

1'50 ptas.1 
»

0‘10 » ¡
0'25 »

úm. 2600 PUNTOS DE SUSCRICION.
■ En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger, 

1 calle de la Cadena, número 11.

■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud.

Num, 645.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

l.-SaniM.-EiUáo demográfico-sauitario correspondiente á la semana 30.* (del -23 de Julio al 29 del mismo) y al término municipal déla ciudad

Num de habitantes 59.081.
PALMA.

Niím de hectáreas 18.625-66.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
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1

Hembras.

1

TOTAL.

7 . 1423 2

Total general de nacimientos . . . 
— de defunciones . . .

Palma 31 Julio de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.
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Num. 6zi6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

dr las Baleares.

Núm, 649, 

PROVINCIA DE LAS BALEARES. 
—---------- >*♦■•<-------------

Sección de ¥ omento.—Montes.

En la casa ConsistOi ial de la Villa 
de Selva, á las once dp la mafiana 
del dia veinte y ocho del actual, bajo 
la presidencia del Alcalde y con 
asistencia de un empleado del ramo 
ó en su defecto del Jefe del puesto de 
Guardia civil, se celebrará subasta 
pública para enagenar el aprove
cha miento de la lefia baja de toda la 
vertiente del monte Comuna de Bi- 
niamar que se halla comprendida 
desde la. barrera de.Biniatsen hasta 
frente el bosquet de casa de Gaya.

El tipo del remate se ha fijado en 
diez pesetas, no admitiéndose pos
tura que no cubra dicha cantidad.

Para la subasta y el aprovecha
miento, regirán los pliegos de con
diciones generales y especiales que 
se hallan insertas en el Boletín ofi
cial núm. 2.545 correspondiente al 
dia 2 de Junio último.

En el caso de que no hubiere 
postor á la primera subasta, se ve
rificará una segunda bajo el mismo 
tipo y condiciones el dia cuatro del 
próximo Noviembre.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma. 6 Octubre de 1883. 
El Gobernador civil.
José Lois é ¡barra.

Niim. 647-
COMISION PROVINCIAL.

DE LAS BALEARES.

Abierto el dia 30 de Setiembre 
último el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fíeles 
al Santo Cristo de la Sangre que se 
venera en la iglesia del Hospital de 
esta ciudad, resultó que las deposi
tadas desde el dia 31 de Agosto ante
rior ascendían á lasumade 542pese
tas 80 céntimos.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial en cumplimicnbj de lo acor
dado por la Excma. Diputación

Palma 5 Octubre 1883.— El V. P. 
de la C. P., Manuel Guasp.

Núm. 648
GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.

Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo sucesivo resul
ten en las músicas de los Cuerpos 
del Ejército por medio dé los con
cursos anuales que establece la Real 
Orden de 28 de Marzo de 1882, los 
que habran de tener comienzo el dia 
L°de Noviembre próximo en las ■ 
Capitales de los Distritos militares, 
se anuncia en los Boletines oficíales 
para que tanto los paisanos como 
soldados en situación de Reserva 
activa, Reserva ó reclutas disponi
bles que aspiren á desempeñar pla
zas de músicos puedan tomar parte 
en aquel acto teniendo presente lo

ESTADO del precio-medio que Han tenido en dicha procincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Setiembre último: ] •

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

De trigo Cebada
Trigo. | Cebada. | Cen

teno. Maiz.
Gar

banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino.

PUEBLOS. HECTOLITROS. KILOGRAMOS- LITROS KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. 08. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

Ibiza............ 26‘00 14‘00 » » 0‘90 0‘58 1-17 0‘50 0‘75 1-25 » 1-75 0‘06 0-05

Inca............. 25‘50 14‘16 » 0‘50 0‘52 1-05 0‘25 0‘75 1-50 » » 0*04 »

Mahon.. . . 29‘64 13^1 » 19*97 . 0-90 0‘50 1-20 0‘50 0‘85 1-50 1-50 1-50 0‘07 0‘07

Manacor. . . 19‘00 ll‘8O » » 0-50 0‘45 1-10 0‘14 0-48 1-10 » 1-00 0‘02 0‘02

Palma. . . . 29‘00 13‘50 » 19‘40 0‘52 0‘52 1-25 0‘52 1-00 1-90 1-90 1-90 0‘05 0‘04

To t a l e s ... 1.29‘14 66‘97 » 39‘37 3‘32 2‘57 5‘77 1-91 3-83 7‘25 3-40 6‘15 0“24 0-18

Precio medio 
general. . . 25‘83 13£39 » 19-68 0‘66 0-51 1-15 0‘38 0-77

■
1-45 1-70 1-54 0‘05 0-04

í

1

HECTOLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.

Precio máximo. . . 29-64 Mahon.
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . . 19-00 Manacor.

Precio máximo. . . 14-16 Inca.
Ce b a d a

Precio mínimo . . . 11-80 Manacor.

Palma 6 de Octubre de 1883.-P. A. El Jefe de la Sección de Fomento.-Miguel Bibiloni.-V.6 B.°—El Gobernador, Lois.

siguiente. Deberán entregar perso
nalmente con diez dias de anticipa
ción en la Mayoría de Plazas (Go
bierno Militar) de la Capital del 
Distrito en que residan los paisanos 
«cédula personal y certificado de 
buena conducta, mas el consenti
miento paterno los menores de edaa 
y los militares sus licencias ó pa
ses;» y otros las señas de sus domi
cilios habituales: enterándose al 
propio tiempo de las condiciones 
necesarias para el ingreso y com
promisos á que habran de obligarse 
llegado el caso de obtener vacante; 
para cuyo efecto tendrán de mani
fiesto en la dependencia que se cita, 
el Reglamento de Música é instruc
ciones complementarias.

Es Copia, El T. C. Comandante 
Secretario, José Hernández.

Núm. 650
ADMINISTRACION

d e Pr o pie d a d e s é Impu e s t o s
DE BALEARES.

Negociado de Consumos de Pueblos.
CIRO U L A R .

La Delegación de Hacienda en esta 

provincia con fecha de hoy ha trasla
dado á esta Administración de mi 
cargo la siguiente circular de la Direc
ción general de Impuestos.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, ea Real orden do 24 del que rige, 
dice á esta Dirección general lo si
guiente,—Excmo. Señor.—Habiendo 
ocurrido dudas acerca de la inteligen
cia y aplicación del párrafo 2.° del 
articulo 240 de la Instrucción de 31 
de Diciembre de 1881 relativa al im
puesto de consumos. S. M. el Rey 
(q. D, gj de acuerdo con esa Direc
ción general se ha servido resolver: 
Primero; Los contribuyentes por con
sumos que teniendo su domicilio en 
una población donde este impuesto se 
realize por medio de repartimiento 
vecinal, se trasladaren accidentalmen
te á otra población de iguales circuns
tancias, uo deberán ser empadronados 
en esta como contribuyentes foraste
ros, si justificaren con la oportuna 
certificación que lo ion ya en el pue
blo de su domicilio. Segundo: siem- 
que los hacendados forasteros que no 
tengan ca*a abierta mantenida á su 
costa continuados en el repartimiento 
de la población en que residen tem- 
aporalmente no hubiesen reclamado 

con oportunidad presentando Ja jus
tificación que exije el articulo anterior, 
vendrán obligados al pago de las cuo
tas que les hubieren sido asignadas en 
uno y otro pueblo. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que esta Administración en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
autoridad del Sr. Delegado de Hacien
da, inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de loe Ayuntamientos 
Juntas repartidoras y de los contribu
yentes á quienes pueda interesar.

Palma 6 de de Octubre de 1883.— 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Gaspar Viyao.

M.C.D. 2022
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t Núm. 652

AYUNTAMIENTO DE SOLLER. 
Ejctracto de los acuerdos tomados 
. poi- este Ayuntamiento en la sesio

nes celebradas durante el mes de 
Agosto último.

Día dos.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó bajar á D. Baltasar Mar

qués Marqués un mes de los cuatro 
que tenia continuados en el reparto de 
consumos del año económico ao 1882 
á 83, por no residir en esto pueblo 
más que tres meses al año.

También se acordó fueran baja en 
el padrón de vecinos de esta villa.José 
Canal Mayol y su esposa Antonia María 
Pizá Frontera y Jaime Colom yRosysu 
esposa Margarita Mayol Mayol por 
haber sido dados de alta en el de la 
villa de Fornalutx.

Igualmente se acordó fueran baja 
en el padrón de vecinos de esta villa 
Mateo Frontera y Fontanet y su fa
milia María Mayol Barceló y Podro 
Antonio Frontera y Mayol por haber 
sido dados de alta dichos individuos 
en el de la villa de Deyá.

Se dió cuenta del dictamen emitido 
por la comisión de obras en la intan- 
cia presentada por D. Joaquín Pastor 
Morell pidiendo permiso para recom
poner la acequia que conduce las 
aguas de la Viñasa, que atraviesa el 
camino de Fornalutx, acodándose 
concederle el permiso solicitado con 
arreglo al mismo.

Se acordó dar por terminado el con
trato que tenia Cayetano Piña con el 
Ayuntamiento para poder vender car
nero en la calle del Viento, mediante 
la retribución anual de ochenta pese
tas. t

Día cinco.
Se procedió al nombramiento poi 

medio de sorteo de los vocales asocia
dos ae la Junta municipal que en 
unión del Ayuntamiento han de com
poner la propia Junta durante el ejer
cicio actual, acordándose que se espu- 
siera al público su resultado, y que se 
comunicara á cada uno de los desig
nados por la suerte, su elección.

Dia seis.
Se procedió por el Ayuntamiento y 

Junta repartidora de consumos, á re
solver las reclamaciones verbales con
tra el reparto de consumos del actual 
año económico, habiendo sido admi
tidos unas y desestimadas otras.

Dia siete.
Se procedió por el Ayuntamiento y 

Junta repartidora de consumos, á re
solver las reclamaciones presentadas 
por escrito contra el reparto de con
sumos del corriente año económico, 
habiendo sido atendidas unas y deses
timadas otras.

Día nuece.
Se aprobaron las actas de las cuatro 

anteriores. •
Se acordó proceder á la ampliación 

del espediente de Antonio Joy Seguí 
número 7 del cupo de este pueblo y 
reemplazo de 1880, y evacuar la cita 
hecha por Juan Bauzá Morell en el 
espediente de Pedro Mayol Castañei 
mozo con el número uno, también del 
cupo de este pueblo y reemplazo de 
1881, conforme estaba prevenido por 
la Exma. Comisión provincial.

Se acordó satisfacer á D. Guillermo 
Deyá doce pesetas cincuenta céntimos 
por una comisión á la capital para la 

entrega de varios mozos en caja del 
actual reemplazo.

Y por último se acordó fueran baja 
en el reparto de consumos del año 
económico de 1882 á 1883, varios in- 

* dividuos.
Dia dies y seis.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó dar de baja en el padrón 

de vecinos de esta villa á D. José Es- 
cat y Gibert.

También se acordó bajar á Gabriel 
Darder y Bullan tres trimestres del 
reparto de consumos de 1882 á 1883.

Se acordó igualmente fueran baja 
en el reparto de consumos de 1882 á 
1883, varios individuos.

En vista de Jas dudas suscitadas 
entre el arrendatario de los puestos 
públicos de plaza y los que se dedican 
á la venta de carrizo, sobre el sitio en 
que se ha de vender este, acordó ¿I 
Ayuntamiento que aquella debía tener 
lugar en la plazuela que existe conti
gua al lavadero público, situado entre 
el torrente mayor y la calle del Prin
cipe.

No habiéndose presentada proposi
ción alguna para la recaudación del 
reparto- de consumos del corriente 
ejercicio, se acordó señalar de nuevo 
un plazo de tres dias por si se presen
taba alguna, publicándose al efecto un 
bando.

En vista de lo manifestado por la 
Comisión nombrada para gestionar lo 
relativo al informe que debe dar este 
Ayuntamiento al Exmo. Señor Gober
nador Civil de esta provincia, á conse
cuencia de una reclamación producida 
por D. Damian Boscana y otros, en 
queja contra este Sindicato de riego, 
se acordó informar á dicha autoridad, 
que no obrando tn este archivo dato 
alguno referente al indicado Sindicato 
no puede precisar cual de los dos ra 
males, el de Can Pati el de Can Po- 
teta tiene el derecho ó el uso de regar 
primero; ni se existe el precedente del 
aprovechamiento de las aguas de ca
nal en canal y de fibla en fibla; {úies co
mo la Administración de los riegos de 
esta localidad ha sido siempre indepen
diente de este cuerpo municipal, nin
gún antecedente tiene sobre el parti
cular.

Se acordó despachar comisión eje
cutiva de apremio contra D. Juan Ho- 
rrach y Reselló recaudador del reparto 
de consumos del año económico de 
1880 á 81, para que haga efectiva la 
cantidad que adeuda por el espresado 
concepto, nombrándose al efecto co
misionado á D. Guillermo Barceló y 
Palbu.

También se acordó que Catalina 
Marqués y Casasnovas procediera al 
derribo de la casa que posee en laca- 
He de S. Jaime de esta villa, por ha
llarse en un estado ruinoso, dentro el 
término de quince dias; ó antes si su 
vecino Antonio Fontanet y Gamundí 
procede al derribo de la suya; que de 
no hacerlo en el plazo marcado, se 
procederá á verificarlo de oficio y á 
sus costas.

Igualmente se acordó dirigirse á la 
Exma. Comisión provincial, rogándole 
se sirviera disponer que el Arquitecto 
de provincia pase á esta villa con el 
objeto de levantar el correpondiente 
plano para poder hacer con más per
fección las obras que ha de ejecutar el 
Ayuntamiento en este Cementerio.

Y por último se acordó satisfacer

I varias cuentas con cargo al presupues- 
Jto de 1882 á 1883.
; Día veinte y tres.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó acudir en alzada para an

te el Exmo. Señor Ministro de Ha
cienda en contra la resolución dictada 
por el Señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia en el recurso de al
zada interpuesto por D. Juan Canals 
y Estades en contra de la cuota que 
se le señaló por consumos en el repar
to de este pueblo y año económico ae 
1882á1883.

Se d'ó cuenta de una instancia de 
Juan Magraner Beynés, por la que 
pide permiso para reformar el portal 
principal de su casa, y el Ayuntamien
to acordó pasara á la Comisión de 
obras.

Se acordó dar debaja en el reparto 
de consumos de 1882 á 1883 á vários 
individuos.

Se dió cuenta de que D. Juan Hor- 
rach y Roselló había ingresado en las 
arcas municipales la cantidad que se 
acreditaba contra el mismo pur reparto 

p°^sumos del año económico de 
1880 a 1881, acordándose darle por 
cancelada la fianza que por dicho con
cepto tenia hecha á favor del Ayunta
miento, y desestimarle los espedientes 
de fallidos del citado reparto; por no 
haberlos tramitado arregladamente á 
la ley.

Se nombró á D. Cayetano Roselló y 
Lanuza recaudador del reparto de con
sumos del corriente año económico, 
arregladamente á las condiciones for
madas por este cuerpo municipal, se
ñalándole el tres por ciento por premio 
de cobranza.

, Se acordó aumentar veinte y cinco 
céntimos de peseta más por semana á 
la encargada de la limpieza de esta 
Casa Consistorial, á contar desde pri
mero de Enero último, debiendo per
cibir en lo sucesivo una peseta sema
na^ por la limpieza de que se trata.

1 ambien se acordó satisfacer várias 
cuentas con cargo á los presupuestos 
municipales de 1882 á 1883 y 1883 á 
1884. 3

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de Julio último.

Dza treinta.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del dictamen emitido 

por la Comisión de Obras en la ins
tancia presentada por Juan Magraner 
Beynés por la que pedia permiso para 
reformar el portal principal de su ca
sa; y conformándose el Ayuntamiento 
con el citado dictamen, acordó conce
derle el permiso con arreglo al mismo.

Se dió cuenta de la dimisión pre
sentada por D. Antonio Bernad Veri 
y Ripoll de los cargos de Alcalde y 
concejal de este Ayuntamiento funda
da eu su estado de salud. Enterado el 
Ayuntamiento y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 106 de la ley 
municipal vigente se procedió á discu
tir el asunto, acordando resolver en 
votación secreta si se admitia la dimi
sión de que se trata, dando por resul
tado admitirla por cinco votos contra 
tres.

Atendiendo á los buenos servicios 
que prestan á este cuerpo municipal 
Cristóbal Esbert y José Pastor con
ductores de la diligencia de esta á 
Palma, se acordó gratificarles anual-

M.C.D. 2022



mente con cincuenta y quince pesetas | les oirá en justicia y de lo contrario 
respectivamente. * 1 se les apercibe que les parará el per-

Se acordó adquirir el diccionario I juicio consiguiente.,
enciclopédico de la lengua Española. * Dado en Mahon á cuatro de Octu- 

Se dió cuenta de que D. Cayetano | bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Juan J. Vidal.—Ante mi, JuanRoselló y Lanuza electo recaudador 

del reparto de consumos del actual * 
ejercicio económico presentaba á Don 
Nicolás Moroll y Muntaner como fia
dor y se acordó proceder ¡i estender 
el oportuno contrato, delegando al 
efecto al Señor Alcalde y Secretario 
para que en nombre de la Corporación 
formalizaran el mismo.

Se acordó fueran baja en el reparto 
de consumos del año económico de 
1882 á 1883, varios individuos.

También se acordó agregar á la 
Comisión de obras otro individuo 
nombrándose ai efecto al Concejal 
D. Bartolomé Ripoll y Coll.

Y por último se acordó satisfacer 
varias cuentas con cargo a los presu
puestos de 1882 á 1883 y 1883 a 84.

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de veinte del actual.

Sóller veinte y dos Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Mi
guel Lanuza, Secretario.

Núm.653 ■
D. José deSandocal yPere^, Xues de 

primera instancia del Distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Maria Planas y Ramón 
vecina del arrabal de Sta. Catalina 
según manifestó al ser aprehendida 
con tabaco el dia seis de Marzo últi-
mo en el portillo de Atarazanas; 
para que dentro el término de quin
ce dias á contar desde su .inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 

■ Oficia! de esta Provincia se présente 
en esto Juzgado y Escribanía del in
frascrito á fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa quese le 
sigue por dicha aprehensión. Al pro
pio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades tanto civiles como mili
tares y demas dependientes de la 
policía judicial para que procedan á 
la bu. ca y captura de la referida Pla
nas y caso de ser habida, la presenten 
en este Juzgado con las debidas se
guridades. Dado en Palma á seis Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—José de Sandoval.—Por man
dado de S. S. Guillermo Vidal.

Núm, 6o4
D. .luán loaquin Vida! y Mir, Jues 

Man icipal de esta Ciudad encarga
do accidentcdmente del Juagado de 
primera instancia de este Partido.

Por el piv sentó segundo y último 
edicto, se citallamayemplazaálosque 
se crean con igual ó mejor derecho 
que Miguel Camps y Petrus, vecino 
de esta Ciudad, á la herencia intesta
da de su difunta consorte Petronila 
Maria Salomé, fallecida en la misma 
el dia veinte do Junio de md ocho
cientos ochenta y uno, para que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de veinte dias en 
los autos juicio de ab-intcstato de la 
misma, pieza separada sobre declara
ción de herederos, instado por aquél,
única persona que se ha presentado 
hasta ahora; pues si asi lo hicieren se '

Alies.

Núm. 635.

Num. 637.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA—»a mu .
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Palma l.° de Setiembre de 1883.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borras,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma . 
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto 

de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos._________________

Don Enrique del Todo y Pont, Hue^ 
de instrucción de la ciudad de Ibi- 
2a y su Partido.

Por la présenlo requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Lucas Torres y 
Ramón d‘en Vicent, hijo de José y de 
Margarita, casado, labrador de cua
renta y siete años, natural y vecino 
de la parroquia de Santa Ines cuyas 
señas personales se expresan á conti
nuación, procesado por el delito de 
fabricación y expendicion de moneda 
falsa, para que dentro el termino de 
quince dias á* contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia se presente en la cardel de esta 
ciudad á dar sus descargos que le re
sultan en la referida causa.

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades tanto civiles como mi
litares y demas dependientes de la 
policía judicial que procedan á la bus
ca y captura del referido Lucas Torres 
y Ramón d* en Vicent y caso de ser 
habido lo presenten á la citada cárcel 
con las debidas seguridades.

Dado en Ibiza á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocietos ochenta
y tres.—Enrique del Todo.—Por Man
dato de S. S. Vicente Gotarredona y 
Juan.

Señas del procesado: estatura alta, 
moreno, robusto, ojos melados, na
riz regular, barba cerrada, acostumbra 
vestir á la marinera, pantalón y blusa 
color oscuro, camisa de lista, sombre
ro de castor negro y alpargatas va
lencianas.

Núm, 656
Don Tomas Yortiinij y Neri, Capitán de 

Infantería de "Marina, Fiscal de Cau- 
sás de esta Provincia mar i tima.

Por el presente mi segundo edic
tos se [cita, llama y emplaza al Pa
trón y tripulantes del Laúd que car
gado"' con setenta y nueve bultos de 
tabaco de contrabando que fué apre
sado por la Escampavía «Escucha» 
en punta Salinas el dia nueve de 
Abril próximo pasado,asi comotam- 
bien al individuo Ramón Expósito, 
natuivd de Ruñóla que formaba par
te de la tripulación de dicho buque 
á fin de que en el termino de treinta 
dias contados desde el de su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
Provincia se presenten en la Coman
dancia de Marina de la misma ádar 
sus descargos en Causa criminal que 
me hallo instruyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 5 Octubre 1883.—Tomas 
Fortuñy.—Por mandado de su S. S. 
Jose Maria Vives, Srio.

Palma l.° de Setiembre de 1883.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más —El Secretario, Pedro de A. Borras.
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Núm. 658.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881 han 
de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provincia 
de las Baleares.

Escuelas elementales de niños.

Ptas. Cts.

Campanet. . .
Fornalutx. . . 
Mancor (Selva). 
Lloseta. . . .

825*00
825*00
825*00
825*00

Escuelas elemental de niñas.

Llummayor. . 733‘33

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de instruc
ción pública óe las Baleares dentro el 
término de treinta días contado desde

a

BANCO DE FELAN1TX.

E 
c

(

«

la publicación de esto anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 4 de Octubre de 1883.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

ti
i

c 
d

d. 
ii 
n

Num. 659.

La Junta de Gobierno de la Socie
dad de crédito, Banco de Felaniix, 
en sesión del dia 13 de Setiembre 
último, acordo emitir obligaciones 
por la cantidad de veinte y cinco 
mil pesetas; diez mil déla serie C., 
y quince mil, de la serie D. Lo que 
se hace publico por medio de este 
Boletin Oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 8.° de la hf 
de 19 Octubre de 1869, P. A. de la 
Junta, El Gerente, Miguel Antich.

M.C.D. 2022



adoptados en el expediente instrui
do al efecto especialmente la decla
ración de utilidad publica; y citaba 
el Gobernador el art. 252 de la ley do 
Aguas:
. Que el Juez sustanció el incidente 
de competencia y dictó auto inhien- 
dose del conocimiento del interdicto 
fundado en que no se acusaba ú Ma
ri de otro acto de despojo que de las 
obras que ejecu'o con la autoriza
ción correspondiente; que ■ I conce
der ésta el Gobernador de la provin
cia obro dentro del circulo de sus 
atribuciones, con arreglo á los arti-" 
culos 117 y siguientes de la h-y de 
Aguas vigente ála sazón; que contra 
estas providencias no se admiten in
terdictos, según al art 278 de la pro
pia ley; y que si el concesionario 
habia causado á Doña Dolores Cas
tillón daños que debieran ser resar
cidos, podía reclamarlos ante los 
Tribunales contencioso-administra- 
tivos ó ejecutando la acción de do
minio ante los ordinarios, si Mari 
habia aprovechado aguas de la pro
piedad de la demandante:

Que por parte de ésta se apeló la 
anterior sentencia, y la sala de lo 
civil de la Audiencia de Barcelona:

Considerando que el interdicto se 
dirigía á recobrar la posesión de las 
aguas del rio Lech y sus vertientes, 
objeto distinto de la imposición de 
servidumbre legal de acueducto; que 
la apreciación y amparo de los de
rechos posesorios corresponde á los 
Tribunales, y que la cuestión que 
se hallaba pendiente entre particu
lares versaba sobre la posesión de 
las aguas privadas, en las que no 
tiene interés directo ni indirecto el 
Estado, revocó el auto del Juez de 
Tarrasa y le ordenó que se declara
se competente:

Que el Juez, en cumplimiento de 
este fallo, mantuvo su jurisdicción y 
lo comunicó al Gobernador:

Que esta Autoridad, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. 75 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según el cual 
puede imponerse la servidumbre 
forzosa de acueducto para la con
ducción de aguas destinadas á algún 
servicio publico que no exija la ex- 
proniacion de terrenos corresponde 
al Ministro de Fomento decretar la 
servidumbre en las obras de cargo 
del Estado y al Gobernador de la 
provincia en las provinciales y mu
nicipales, con arreglo á los trámites 
que prescribe el reglamento:

Visto el art. 252 de la propia ley, 
que declara que contra las providen
cias dictadas por la Administración 
dentro del circulo de sus atribucio
nes en materia de aguas no se ad
mitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia:

Unicamente podrán éstos conocer 
á instancia de parte, cuando en los 
casos de expropiación forzosa pres
critos en la ley no hubiese precedido 
al desahucio la correspondiente in
demnización.

Considerando: .
1.* Que el interdicto promovido 

por Doña Dolores Castillón, si bien 
se dirige contra la usurpación de 
aguas de su propiedad, que supone 
cometida por D. Andrés Mari, como 
esta usurpación, caso de existir, se 

1 ha cometido en la ejecución de las

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ! 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Barcelona y 
el Jue z de primera instancia de Tar- 
rasa, de los cuales resulta que el 
procurador D. Felipe Soler presentó 
C11 el Juzgado de primera instancia 
de Tarrasa, en nombre de Dona 
María de los Dolores Castillón, de
manda de interdicto para recobrar 
]a posesión de unas aguas, alegando 
([lie por establecimientos otorgados 
por el Real Patrimonio en Cataluña 
en 1477 y 1749, confirmados y am
pliados por otro de 1805, venían 
siendo sus antecesores propietarios 
de todas las aguas vistas y subterrá
neas que existieran en su finca lla
mada Torre de Cordel les, asi como 
de las que se hallaran en los parajes 
llamados Salica den Salvany y Ro
quetas den Collo ó Bamis, á tres 
cuartos de honx al rededor de la 
citada 'Forre ó Cuadra de Cordelles; 
que en uso de este derecho habían 
hecho varios alumbramientos de 
aguas, en particular uno llamado 
Bullidors, con el cual regaban gran
des extensiones de terreno y alimen
taban una fuente y balsa de criar 
cáñamo; que el dia 8 de Diciembre 
de 1880 habia sido despojada de di
chas aguas por D. Andrés Mari, que 
desvió las que del rio Lech y del to
rrente Mitjanas afluian al manan
tial de los Bullidors, atravesando di
cho rio y torrentes por un punto 
más alto para unir las minas por él 
construidas en ambas orillas:

Que admitido el interdicto y prac
ticada la información testifical, el 
Gobernador de Barcelona, á instan
cia de los herederos de D Andrés 
Mari, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando que las obras ejecu
tadas por Mari fueron declaradas de 
utilidad pública por decreto del Go
bierno Provisiohal de 14 de Enero 
de 1869, autorizando para su ejecu
ción á D. José Rosich; que en 1875 
se aprobó la transferencia hecha 
por éste á favor de Mari, yen 1878 
se autorizó al mismo para estable
cer servidumbre de acueducto sobre 
predios de D. José Foncas de Casti
llón, para que condujera á Barcelo
na las aguas que poseía, y después 
consignar el precitado Mari en la 
Caja de Depósitos la indemnización 
correspondiente á la ocupación de 
los terrenos de Castillón, se le auto
rizo para que comenzaran las obras, 
viéndose obligado el Gobernador á 
requerir al Juzgado de Tarrasa para 
que se inhibiera del conocimiento 
ele un interdicto de obra nueva in
terpuesto por la representación de 
Castillón á consecuencia de las he
chas por Mari y reconociéndose por 
el Juzgado la competencia de la Au
toridad gubernativa; que las obras 
habían sido ejecutadas en virtud de 
autorización gubernativa, y no se 
admiten interdictos contra las pro
videncias dictadas por la Adminis
tración dentro del circulo de sus 
atr’buciones en materia de aguas; 
que no podia reconocerse que las 
aguas de que se trataba fueran pro
piedad de Mari como se alegaba en 

- el interdicto, pues se -demostraba lo 
contrario con diferentes acuerdos 

obras de acueducto, para las cuales 
fué autorizada por decreto del Go
bierno Provisional de 14 de Enero 
1869 y por el acuerdo del Goberna
dor que estableció la servidumbre 
legal de acueducto, providencias 
ambas tomadas por la Administra
ción dentro del circulo de sus atri
buciones:
2 ." Queenel caso de estimarse pro

cedente el interdicto la resolución 
que en él recayera no podría menos 
de contrariar una providencia ad
ministrativa, puesto que para resti
tuir á la demandante en el estado 
posesorio deberían modificarse ó al
terarse las obras del citado acueduc
to.

3/ Que la demandante puede re
clamar el dominio y posesión de las 
aguas de que se ve privada ó el re
sarcimiento de los perjuicios que se 
la hayan irrogado ante los Tribu
nales, y por medio de las acciones 
que atendida la naturaleza del asun
to determinen las leyes;

Conformándome con lo consultado 
jor el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en deciair esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Salamanca y 
el Juez de primera instancia de Le- 
desma, de los cuales resulta:

Que en la Junta de escrutinio para 
las elecciones de Diputados provin- 
cialas, celebrada en Ledesma en 20 
de Diciembre de 1882, se acordó pa
sar el tanto de culpa al Juez compe
tente por no haberse recibido las ac
tas correspondientes de Víllarino de 
Aire; no haberse presentado el Co
misionado de la Sección de Ahigat, 
ni recibido los documentos relativos 
á la elección, y haber aparecido di
ferencia entre lasadas de la Sección 
de Aldea Rodrigo, presentada por el 
comisionado y las recibidas por el 
Presidente de la Comisión de Censo

Que el Juez comenzó á instruir la 
la causa en averiguación de los he
chos denunciados, y la Comisión de 
actas de la Diputación provincial 
acudió al Gobernador en vista de los 
acuerdos que constaban en la de la 
Junta de escrutinio de Ledesma, pa
ra que requiriese de inhibición al 
Juzgado, por no ser competente la 
Junta del Censo para remitir el tan
to de culpa á los Tribunales por los 
delitos que se cometan con motivo 
de las elecciones:

Que el Gobernador, accediendo á 
esta solicitud, requirió de inhibición 
al Juzgado alegando los fundamen
tos expuestos por la Diputación pro
vincial, y citando los artículos 75, 
101, 104 y 108 de-la ley Electoral:

Que el Juez sustancio el incidente 
y dictó auto manteniendo su juris
dicción, fundado en que la jurisdic
ción ordinaria es competente para 
conocer de todos los delitos que no 
están reservados al Senado ó al Tri
bunal Supremo, y en que la ley Pro
vincial no reserva exclusive menee á 
las Diputaciones la facultad de que 
puedan acordar que se saque tanto

de culpa para perseguir los delitos 
electorales.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 53 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendie
se co'rresponderle el conocimiento de 
un asunto en que se hallare enten
diendo un Tribunal ó Juzgado or
dinario ó especial, le requerirá in
mediatamente de inhibición, alegan
do las razones en que se funde y 
siempre el texto de la disposición 
que le atribuya expresamente el co
nocimiento del asunto.

Visto el art. 54 del propio regla
mento, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley haya de resolverse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
l.° Que el presente conflicto se 

ha promovido con objeto de recla
mar ante el Tribunal ordinario el 
conocimiento de las causas forma
das con motivo de las elecciones de 
Diputados provinciales en la provin
cia de Salamanca en Diciembre de 
1882:

2/ Que no se cita disposición 
que atribuya al Gobernador el cono
cimiento del gsunto, ni se alega que 
corresponda á la Administración el 
castigo de los hechos perseguidos1 
ni que en virtud de la ley deba de
cidirse ninguna cuestión previa, si
no que la denuncia no ha sido he
cha por quien tuviera atribuciones 
para ello, circunstancia que, en to
do caso, debía de apreciar el Tribu
nal ante quien se hizo;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no:

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta 9 Agosto. '

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caja general de Ultramar.

SECCIÓN DE CONVERSIÓN. (1)

Brigada disciplinaria.
Cabo segundo Francisco Buiz Co' 

lual, natural de Pontevedra, crédito 
173 pesos 50 1/2 centavos.

Soldado José Bocanegra Díaz, na
tural de Sedaño, provincia de Madrid 
crédito 298 p^sos 45 centavos.

Idem Pedro Cercos Sánchez, natu

(1) Veáse el Boletín núm. 2598.
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6
ral ile Bonedich, provincia de Cuenca: 
crédito *286 peses 38 1/2 centavos.

Idem Manuel Baposo Nieto, natu- 
’-al de Villanueva do ¡a Serena, pro
vincia de Badajoz: crédito 212 pesos 
67 1/2 centavos.

Idem Francisco Rebollo Almansa, 
natural de Granada: crédito 189 pesos 
17 centavos.

Idem José Alonso Zamanis, natural 
do Znmanes, provincia de Pontevedra: 
crédito 311 pesos 55 Ijí ce itasvos.

Idem Juan Iniesta Sánchez, natu
ral do Granada: crédito 211 pesos 
58 1 /2 centavos.

Idem Miguel Chueca Asensio, natu
ral de Gracia, provincia de Barcelona: 
crédito 220 pesos 31 1/2 centavos.

Idem Pascual Pina López, natural 
de Alíndete del Oisbpo, provincia de 
Teruel: crédito 112 pesos 6 1/2 centa
vos.

Idem A nrolio Arostegui Torres, na
tural de Madrid, provincia de id. cré
dito 149 pesos <82 1/2 centavos.

Idem Gregorio Lójiez Sánchez, na
tural do Salas, provincia de Oviedo: 
crédito 199 pesos 49 centavos.

Idem Tomas Guada Guzman, na
tural do Málaga provincia do id: cré
dito 97 ])psos 33 centavos.

Idem Pedro Pérez Barroso, natural 
de Alcalá del Valle, provincia de Cá
diz: crédito 239 pesos 55 1/2 centa
vos.

Idem Manuel García Meire, natu
ral de VaJdocano, provincia, de Sala
manca: crédito 196 pesos 75 centavos.

Idem José Brcy Garcia, natural de 
Caiazo, provincia de Santander; cré
dito 125 posos 39 centavos.

Idem José Sánchez Cañed<), natu
ral do Antequera, provincia de Mála
ga: crédito 112 peso^ 99 centavos.

Idem Jesús Capilla Muñoz, natural 
de Zarza Capilla, provincia de Bada
joz; crédito 360 pesos 18 centavos.

Llcm Fauatino Ciellon Hernández, 
natural de Castro Nuho,^, provincia 
de Valladolid: crédito 339 pesos 77 y 
medio centavos.

Idem Miguel Garcia Solas, natural 
de, Montilla, provincia de Córdoba: 
crédito 77 pesos 70 centavos.

IJf m Manuel Fernández Garcia, 
natural de Oviedo: crédito 352 pesos 
97 cenlavos.

Idem Atanasio A Ignora Conién, 
natural de Andorra, provincia do Te
ruel: crédito 285 pesos 10 centavos.

Idem Guillermo Morales Babilón, 
natural do Montuiri, provincia de Ba
leares: crédito 289 posoa 94 1/2 cen
tavos.

Sargento segundo Jacobo Martínez 
Arenzana, natural de Arnedo, provin 
cia de Logroño: crédito 135 posos 93 
y medio centavos.

Cabo primero Matías Carrasco 
Alonso, natural de Madrid: crédito 
184 pesos 72 1/2 centavos.

Idem Máximo Abedio Vallo, natu
ral de Aldanes, provincia de Oviedo: 
crédito 113 pesos 91 1/2 centavos.

Soldado Rafael Toledo Ruiz, natu- 
ra.l de Casas del Rf-y, l>rovincia de 
( uenca: crédito 254 pesos 60 centa
vos.

Idem José Jiménez González, na
tural do Carlagcna, provincia de Mur
cia: crédito 59 pesos 88 centavos.

Idem Jerónimo Lagares González, 
natural de Boihillos, provincia de 
Ilusiva: crédito 162 posos 10 centa
vos.

Idem José LIcdia Llupia, natural 

de Osturo, provincia de Orense: cré
dito 320 [lesos 85 1/2 centavos.

Idem Paulino JiménezDonduguez, 
natural de Nonalpe, provincia de Za
ragoza: crédito 202 pesos 32 centavos.

Idem Manuel Rodríguez Martinez, 
natural de Granada: crédito 212 pesos 
55 centavos.

Idem Víctor casado López, natural 
de Valladolid: crédito 328 pesos un 
centavo.

Idem Francisco Chao Rodríguez, 
natural de Lugo: crédito 49 pesos88 
centavos.

Idem .luán Pérez León, natural de 
Alómenlo, provincia delíuelva: cré
dito 300 pesos 9 centavos.

Idem Ramón Mangas Barcas, na
tural de Tuero Arabo, provincia de 
Salamanca: crédito 178 pesos 21 cen
tavos.

Idem Nicasio Gabea González, na- 
Iurai de A ¡loria: crédito 119 pesos 
70 céntavost

I d c m P ri m o Sa n c 11 ez M a rti n, n a tu- 
r<d de \ itigudino, provincia de Sa
lamanca: crédito 59 pesos 74 centa
vos.

Idem bidel González Hernández, 
natural de Prii'go, provincia de San
tander: crédito 30 pesos 60 centavos 

ídem Juan Borras Ñuñez, natural । de benedict, provincia de Almeria: 
crédito 74 pesos 791 [2 centavos.

Idem Agustín Lo])ez Vidal, natu- 
i ral de Sania María Montafío, provin
cia de la Cor uña: crédito 75 pesos.

Idem Pírnesto Sistoral Gabanes, 
natural de Cartagena, provincia, de 
Murcia: crédito 155 pesos 89 cenla
vos.

Idem EmelArio Sarandona Aran- 
diaga, natural de Olandoevez, pro
vincia de Viscaya: crédito 73 pesos 
8G1 [2 centavos.

Idem Matías Debaces Mengusl, 
natural (le Carcagente, provincia de 
Valencia: crédito 92 pesos 57 cenla
vos .

Cabo primero Mal i as Carrasco 
Alonso, na tur.al de Madrid: crédito 
216 pesos 40 centavos.

Idem Ramón Pérez Monsonis, 
natural de Albordad, provincia de 
Castellón: crédito 124 pesos 90 cen
tavos.

Idem Alejandro Pelaez, natural de 
Falencia: crédito 117 pesos 67 112 
cenia vos.

Cabo segundo Norbcrto Martin 
García, natural de Valverde de Jil
ear, provincia do Cuenca: crédito 93 
pesos 16 centavos.

Idem Esteban San Juan Sevillano, 
natural de Cáceres: crédito 98 pesos 
54 centavos.

Soldado Genaro Palacios Gómez, 
de Escoyo, provincia de Navarra, 
crédito ¡25 pesos 34 cenlavos, 

Idem Manuel Oreloñes Duran, na
tural de Rancia, provincia de León: 
crédito 59 pesos 2 centavos.

Idem José Guardadlo Fernandez, 
natural de Aviles, provincia de Ovie
do: crédito 158 pesos 38 Ve centavos.

Idem Juan Valdes Gonzales, natu
ral de Puebla Samartin, provincia 
de Zamora: crecfitó 96 pesos 3 3,-4 
centavos.

Idem Domingo Pcreira Real, na
tural de Almeria: crédito 74 pesos 
66 centavos.

'dem Candido Esc o ti Ruanca, na
tural de Sama Langreo, provincia 
de Oviedo: crédito 88 pesos 28 cen
tavos.

Cabo primero Miguel Mu ños Lu

na, natural de Agüer^ provincia de 
Huesca: crédito 165 pesos 58 1,2 
centavos.

Cabo Segundo Benito Gutierres y 
Gutierres, natural deCortigera, pro
vincia de León: crédito 122 pesos 
7 1,2 centavos.

Soldado Luis Burguet Beltran, 
natural de A a leticia: crédito 88 pesos 
66 centavos

Idem Eusebio Soler Valverde, na
tural de Villarredonda, provincia de 
Tarragona: crédito 120 pesos 17 1,2

Idem Fernando Dias Donaire, na
tural de Jora ira tari provincia de 
Granada: crédito 105 pesos 81 cen
tavos.

Idem Manuel Amador Cueliar, 
natural de Jerez, provincia de Cádiz: 
crédito 272 pesos 32 centavos.

. Idem Juan T'ovar García, natural 
de Fiñienas, provincia de Cádiz: 
crédito 17 pesos 70 centavos.

Cabo primero Justo Tercero He
rrero, natural de Valencia de Eno, 
provincia de Cacercs: crédito 148 
pesos 45 1,2 centavos.

Soldado Pablo Moral Callado, na
tural de Valdecabra. provincia de 
Cuenca: crédito 183 pesos 39 cenla
vos.

Idem I* rancisco b raile Rodrigues, 
natura de Palaruelo Berija, pro- 
vincia_ de Valladolid: crédito 57 
pesos 58 1,2 cenlavos.

Idem Francisco Amengol Sola, 
natural de San Juan 5 ilasa jirovincia 
di- Barcelona: crédito 145 pesos 
55 3,4 centavos.

Idem José Félix Valdecabra na
tural de Alcázar del Rev, provincia 
de Cuenca: crédito 150 pesos 7^ 
centavos.

Idem \ Ícenle Pereira Martin, na
tural de Salamanca: crédito 65 pesos 
62 1,2 cenlavos.

Idem Blas Aguiar Hernández, 
natural de C^ser, provincia de Za
mora: credilo203 pesos 50 centavos, 

Idem José Herrero Palazon, na
tural de Fortuna, provincia de Mur
cia: crédito 153 pesos 29 1,2 centa
vos.

Idem Juan Garcia Ibanes. natural 
de Murcia: crédito 112 pesos 58 cen
tavos.

Idem Manuel Perez Iglesias, na
tural de Santa María Grogoa: pro- 
vmeia de la Corufia: crédito 80 pesos 
95 cenlavos. .

Idem Pedro Judo Dias, natural 
de Santa Eugenia, provincia de la 
Coruña: crédito 145 pesos 4 centa
vos.

Idem Lucas Pallares Cao, natural 
de Balaguer, provincia de Lérida: 
cr?dito 56 pesos 37 centavos.

Idem José Barrios Tort, natural de 
higueras, provincia de Gerona: cré
dito 114 pesos 77 centavos.

Idem Aquilino Sierra Marín, na
tural de Santander: crédito 74 pesos 
91 centavos.

Idem Miguel Garcia Maid.e. natu
ral de Vadecarros, provincia de Sa
lamanca: crédito 128 pesos 2 centa
vos.

Idem Miguel Molina Arroyo, na
tural de Jarpe, provincia de Grana
da: crédito 207 pesos 14 centavos.

Idem Jaime Barcelo Ferrer, natu
ral de Salanel, provincia de Balea
res: crédito 245 pesos 79 centavos.

Idem Lore izo Camarasa Puíg na
tural de Algi edia, provincia de Va
lencia: crédito 360 pesos 92 centavos.

Idem Sebastian Expósito Expósi

to, natural de Córdoba: crédito g J 
pesos 83 centavos.

Idem Manuel Pavón Federico nal 
tu ral de Granada: crédito 147 pesJ 
87 cenlavos.

Idem Hipólito Diaz Pañuelos, nJ 
tura! de Robles, provincia de Leon' 
crédito 190 pesps 721,2 centavos. '

Idem Antonio González Sánchez, 
natural de Sevilla: crédito 151 ne^J 
441,2 centavos. 1 s

Idem Antonio Navas Diéguez, níj 
tu ral de Malaga: crédito 149 ne^l 
951,2 centavos.

Idem José Villegas Cruz, natural 
de Marios, provincia de Granada 
crédito 198 pesos 41,2 centavos.

Idem Joaquín Velasco Fuentes 
natural de /Xlmeda, provincia de 
Malaga: crédito 74 pesos 601,2 cen' 
tavos.

Idem Ramón Lunas Alarcón, na- 
tu ral de Sisante, provincia de Cuen
ca: crédito 96 pesos 84 centavos"

Idem Angel Croso Pérez, natural 
de Cañete Real, provincia de San 
Sebastian: crédito 99 pesos 55 1,2 
centavos.

Idem Francisco Rodriguez Pérez, 
natural de Santiago de Cuba: crédi
to 86 pesos 38 cenlavos.

Idem Andrés Esgueba Ledusqa 
natural de Sotillo la Rivera, provin’ 
cia de Burgos: crédito 212 pesos 83 
cen tavos.

Idem Ramón Romero Martin, na
tural de Gabora, provincia de Casti- 
Uón: crédito 129 pesos 68 1,2 centa
vos,

Idem José Mostalá Rescos, natu
ral de Moriela Sierra, provincia de 
Huesca: crédito 123 pesos 71 1,2 cen
tavos,

. Idem Pedro Moreno Alvarez, na
tural de Granada: crédito 153 pesos 
un centavo.

Idem Marcos Villumbrales Alcal 
de, natural de Dueñas, provincia de 
Falencia: crédito 261 pesos 47 cen
tavos, •

Idem Domingo Simón Martinez, 
natural de San Martin, provincia de 
Oviedo: crédito 239 pesos 64 centa
vos.

Idem Agustín López Vidal, natu
ral de Santa María Montemor, pro
vincia de la Coruña: crédito 111 pe
sos 87 centavos.

Idem Francisco Jorja Olivares, 
natural de Poblada, provincia de 
Rarragpna: crédito 168 pesos 99 cen
tavos.

Idem José Martinez Oliver. natu
ral de Granada: crédito 55 pesos 48 
1,2 centavos,

Sargento segundo José Martinez 
.Arias, natural de Otero, provincia 
de Oviedo: crédito 140 pesetas 20 
centavos.

Idem Juan Franco Arroyo, natu
ral Calatayud, provincia de Zarago
za: crédito 203 pesos 4 centavos.

«Soldado Benito Corchado Cuadro, 
natural de Almagro, provincia de 
Ciudad Real: crédito 261 pesos 40 
centavas,

Madrid 17 de Setiembre de 1883. 
=EI Coronel, primer Jefe, Migue) de 
Fuentes.

(Gaceta 78 Se t le i ubre.')
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